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Memoria descriptiva de un Modelo de U tilidad en exclusiva para 

España, que por "DISPOSICION PERFECCIONADA PARA RECUBRIMIENTO DE MUEBLES DE BAÑO 

O SIMILARES" se s o lic ita  por veinte años a favor de D.JULIO MARTIN GARCIA, de -  

acuerdo con las Leyes vigentes sobre Propiedad Industrial, pudiéndose, de acuerdo 

con los  Convenios Internacionales sobre la  materia extender esta so lic itud  a otros 

países reivindicando la  misma prioridad.

La presente invención se re fie re  a una disposición perfecciona 

da para recubrimiento de muebles de baño o similares, y , en general, muebles me­

tá licos  o constituidos en aglomerado de madera con acabado metálico, ya sean de 

constitución unipieza o modular.

Este tipo de muebles-muebles y/o accesorios de baño con o sin 

cajones- tienen en la. actualidad un acabado que deja, v ista  sus uniones in terpie 

zas, o su zona de unión entre módulos cuando se trata de constitución modular, -
.Sí-'.*

lo  cual les  confieie un acabado defic ien te o, a l menos, con las zonas de unión -
* * * * .

entre piezas o entre módulos v is ib les  desde el exterior.

Por otra parte, e l acabado de estos muebles, dada su constitu­

ción metálica, ha de ser necesariamente también metálico, resultandoii-n^Sible 

llegar <si La prácticaamuebles con apariencia de otro tipo de acabado y constitu­

ción metálica.

La disposición perfeccionada para recubrimiento de muebles, -

en particu lar de muebles de baño o sim ilares, objeto de la  presente intención -
*  *  *  * .

permite un acabado exterior de total, continuidad tanto en las superficá.onyi?st.a
.. . *

del mueble como en cantos, remates y/o uniones entre partes, confirieñ,dc*.a*-gu 

exterior mía apariencia monopieca, aún siendo constitución modular.

Esta disposición incluye, fundamentalmente, una lámina de recu 

brimiento y medios de unión entre e lla  y e l mueble. La lámina de recubrimiento 

proporciona, e l acatado del mueble (siendo acabado diferente según la lámina em­

pleada). Los medios de unión solidarizan entre sí la lámina .de recubrimiento y 

1.a superficie vista del mueble de baño.

Por e l lo ,  el. d ispositivo perfeccionado para recubrimiento de30
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muebles de baño o similares de la invención constituye una novedad industria l, -  

con características propias y ventajosas respecto a las soluciones conocidas que 

le  hacen merecedor del p r iv ile g io  de explotación exclusiva, a tenor de las  leyes 

vigentes sobre Propiedad Industrial que se invocan:

-  El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de 26 de Julio 

de 1.929, en su texto refundido publicado e l 30 de A bril de 1.930 que establece -  

los caracteres de patentabilidad de las  invenciones de tipo  industrial que tienen 

por objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo como patentables las 

nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, e tc ., pudiendo 

ser también materia de patente todo perfeccionamiento que tenga por objeto modi­

f ic a r  la s  condiciones.esenciales de un procedimiento a l objeto de obtener algunas 

ventajas sobre lo  ya conocido. En base a este c r ite r io  serán patentables también 

los aparatos, instrumentos, procedimientos o sucesión de operaciones mecánicas o

n

o químicas que to ta l o parcialmente no sean conocidos en su naturaleza. o ep? su -  

aplicación en España n i e l extranjero, y siempre que vayan encamindas a obtener 

un resultado o producto industrial, siendo esta enumeración mencionada puramente 

enunciativa y no lim ita tiva  (Art. 49), haciéndose ext en si va. incluso a ¿descu­

brimientos de tipo cien t í f ic o  (Art. 47).

- El decreto de 16 de Diciembre de 1.947 que, recogiendo l¿t or­

den del 18 de Noviembre de 1.935, confirma e l c r ite r io  lega l de que también serán 

patentables los  instrumentos, aparatos, herramientas, d ispositivos y ob jttós o -  

partes de lo s  mismos en lo s  que la  forma sea re ivind icab le, tanto en su.ajpecto 

externo como en su funcionamiento, y siempre que ésta produzca una utUiá^d*^ esto 

es, que se aporte a la  función a que son destinados un beneficio o e fecto  nuevo, 

una economía de tiempo, energía, mano de obra o un mejoramiento en las condcio- 

nes higiénicas o ps ico fis io lóg icas de'.! Trabajo es decir, que en d e fin it iva  costi

tuyan una mejora sustancial sobre Jo anteriormente conocido.

Para, comprender mejor e l objeto de la  presente invención se re­

presenta en los planos una forma preferente de realización  práctica susceptible 

de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.60
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La figura 1 representa una vista  general esquemática y prespec 

tiva de un mueble de baño que incluye la  disposición de recubrimiento objeto de- 

la  presente invención. i
; - Ag

La figura 2 representa una sección según indicación A:Ai de 

la  figura 1. En esta sección se observa que la lámina de recubrimiento proporcio 

na una perfecta continuidad tanto a la  unión entre las partes (2a) (2b) del mue­

ble como a los cantos (2 l ) ,  remates o uniones de éste. ;

La figura 3 representa una sección según indicación B:B de la  

figura 1, en la  que se observan la  lámina de recubrimiento (1) proporcionando una 

apariencia de to ta l continuidad a un mueble de baño, constituido en dos módulos -

(2) (3 ) y donde d i^ p 3...mpdulps (2) (3) son a su vez constituidos por unión-de va­

rias partes (2a.) (2b) (2c) (3a) ..(3b) (3c).

Según la  representación de las figuras anexas, la  disposición 

perfeccionada para recubrimiento de muebles, particularmente de muebles de'baño  ̂

o similares.- de la presente invención incluye básicamente:

-  una lámina de recubrimiento (1) y

- medios de unión ( l l )  entre esta lámina de recubrimiento y el

mueble de baño.

A su vez, e l mueble de baño es constituido en una porción (2)

-ver figura 2- o varias porciones modulares (2) (3) -ver figura 3- y? en.cualquier 

caso, este mueble de baño (2) o, en su caso, la asociación de varios módúlós (2)

(3) se constituye en varias partes o porciones (2a) (2b) (2c) (3a) (3b.).'*^ác) en­

sambladas entre si. *. é.''-*

Según la  invención, una. vez constituido e l mueble de baño (2) 

o la  asociación de módulos (2) (3) que constituyen un mueble de baño toda su -  

superficie vista, incluidos los cantos (21), y salvo sus puertas ( !) montadas en 

el mueble de baño (2) o asociación modular (2) (3) que constituye el mueble de - 

baño, son recubiertas por una lámina, (1) que oculta al exterior tanto los  cantos 

o remates (21) como las uniones en (22) ( 32) originadas a.1 conformar e l mueble -  

de baño en varias partes (2a) (2b) (2c) (3a) (3b) (3c).90



Unos medios de unión ( l l )  (que preferentemente son medios de 

pegado) solidarizan invariablemente a la  lámina de recubrimiento (1 ) y  a l corres 

pondiente mueble de baño para o frecer a l ex terio r una to ta l continuidad; tanto -  

en su superfic ie  v is ta  como en cantos, remates y/o uniones entre partes o entre 

módulos d is tin tos  (cuando e l  mueble de baño ofrezca constitución modular).

Esta lámina de recubrimiento (1 ) puede presentar cualquier aca 

bado y constitu irse en cualquier m aterial de modo que se ofrece a l mueble de ba­

ño en su conjunto, además de una to ta l continuidad ex te r io r , un acabado d iferen­

te d is tin to  del acabado metálico que configuran lo s  muebles actuales.
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1 . -  Disposición perfeccionada para recubrimiento de muebles de 

baño o sim ilares, caracterizada porque incluye, básicamente, una lámina áe reew- ty 

brimiento y medios de unión entre e l la  y e l mueble de ñaño; porque la  lámina de 4 

recubrimiento, que es de cualquier t ip o  y m aterial, alcanza sobrepasando todos -  

los  contornos del mueble a recubrir; de modo que se con fiere a éste una to ta l con 

tinuidad ex terio r tanto en su superficie v is ta  como en sus cantos, remates y/o -  

uniones entre sus partes.

2. -  Disposición perfeccionada para recubrimiento de muebles de 

baño o sim ilares, según reivind icación  1, caracterizada porque dicha lámina de — 

recubrimiento es de configuración monopieza aún siendo e l mueble constitu ido en 

módulos, extendiéndose dicha lámina en toda la  superfic ie v is ta  y cantos del mué 

ble a enmarcar, de modo que se con fiere a éste una to ta l continuidad ex te r io r , 

aún siendo su constitución modular.

3 -  Disposición perfeccionada para recubrimiento de muebles de 

baño o sim ilares, según reivindicaciones anteriores, caracterizada porque, prefe 

rentemente, la  unión entre mueble de baño y lámina se rea liza  por pegado.

4-- DISPOSICION PERFECCIONADA PARA RECUBRIMIENTO DE MUEBLES DE

BAÑO 0 SIMILARES.

Tal como se ha descrito en la  presente memoria de seis 'hógas y

sus planos anexos.

Madrid, T ' Í983 1
El Agent.

IMEM



JULIO W M IN  GARCÍA hoja ún ica,

J. G.-80
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